
 
 

 
  
 
 

¿PUEDO ASCENDER DE NIVEL O CATEGORÍA? 
 
Sí, puedes. Se puede ascender por capacitación hasta 
el Nivel de Técnico 8. El Convenio Colectivo de Banca lo 
regula, y por ello en BBVA se hacen exámenes cada año, 
con la intervención de CCOO y resto de sindicatos. 
Muchos compañeros/as consiguen su promoción 
profesional cada año. 
 
En 2015 sólo puedes acceder a las siguientes vacantes: 
                                              

48 plazas para nivel 8 del Grupo Técnico. 
 
AVISO: Este año, no se han generado vacantes para el 
nivel 9 y el 10 del Grupo Administrativo. CCOO ha 
pedido a RRLL una explicación sobre este tema y la 
revisión detallada del cálculo que han realizado. 
 

¿Y qué consigo si asciendo? 
 
Desarrollar tu carrera profesional y consolidar tu aumento de nivel. De forma inmediata, 
cobrarás la diferencia salarial con carácter retroactivo desde enero 2015, y formará parte de tu 
salario consolidado.  
 
Se consigue una media de un 13% de incremento salarial dependiendo del nivel del que provengas. 
Si tienes Complemento de Fusión Unnim, se deducirá de éste el 25% del incremento salarial que 
supone la mejora de nivel. 

 

¿Cómo? ¿Qué tengo que hacer? 
 
1) Para presentarte a estos exámenes debes reunir determinados requisitos:  

 Para Nivel 8 se exige ser nivel 9 ó 10 con 3 años de antigüedad en la empresa. 
Cumplidos al 31/12/14. 

 
2) Para inscribirte, el plazo de admisión de solicitudes finaliza el 15 de julio. Las 

reclamaciones de no admitidos/as se podrán presentar hasta el 30 de julio (en la Norma 
figura 15 de julio, pendiente de modificación). 

 
La ruta de acceso es a través de: Menú Principal/ Tú&BBVA/ Tú&BBVA (Grupo BBVA)/ 
Novedades/ Concurso para Ascensos por capacitación/ Ver más/ (Abre la Norma de nivel 8 
en PDF) Aquí/ solicitud concurso-ascenso por capacitación. 
 
Si no aparece en Novedades: Menú Principal/ Tú&BBVA/ Tú&BBVA (Grupo BBVA)/ Otros 
procesos/ Concurso para ascensos por capacitación/ Ver mas/ (Abre la Norma de nivel 8 en 
PDF) Aquí/ solicitud concurso-ascenso por capacitación. 
 
Una vez que has accedido, entra en el PDF de la Norma de nivel 8 y pincha en el enlace “Aquí” 
del punto “2.3. Presentación de solicitudes”. El formulario te dará solo opción de inscribirte en las 
pruebas si reúnes los requisitos. Cuando hayas realizado la inscripción, te dará el mensaje de: 
Solicitud recibida (guárdate copia). 
 
Los exámenes se vienen realizando en el mes de noviembre. 

 
Si tienes alguna duda o sugerencia, ponte en contacto con tu delegado/a de CCOO o con nuestro 
Secretario de Formación, Juan Antonio Gutiérrez, teléfono 639.525.404, correo electrónico 
jagutierrez@servicios.ccoo.es  
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